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'~U~ICIPALlDAD DE LA CIUDAD
tlE -;,",'IT.~ n: DE !..JIVERA CRUZ

CllNVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con

donicilio e-ncalle Salta N° 2951 dl~ la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Suooecretano de Gestión Pública, Lic. Nioolás Ezequiel BLESA, ONr N° 31.065,868, en adelante "LA
I~UNICIP!lLlDAD'.

Por la otra, 1, ASOCIACION CIVIL CON PERSONERIA JURIDlCA INCLUIRNOS CON
TRt\aAJO SANTA FE! can domicilio en calle SAN LORENZO 7456, de la ciudad de Santa Fe de la Vera
Gn.:~, representada en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Falomir Nonna Beatriz, D.N.L N°
"16,¿ín034, su SecretarioJa Sr/a, Enea Belén Chacón, D.N.!. N° 33.424.801 Y su Tesorero/a, Sr/a. Gisela
'~2"ía S:otta, D.N.I N° 27839067, en adelante "LA ASOCIACiÓN';

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10,100 de! Honorable Concejo
MU"licíp31 y sus modificatorias N(l 11.672, N(l 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
CO:lll,ni:aria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
cO'l::ribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
gen.:;rando actividades tendientes a ese fin,

Que, en efecto. es inter,ción fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
ade ,J,lte trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacIo público, en
accic'ne:) y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vin[''Llación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
cor.~1I.1icady que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria,

Que el DMM W 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a
sus.::r'ibir'ei presente convenio,

Cue, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obl¡g3rsj~, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la E:jE',:-ucié,1de las
tareas de "Mantenimiento Integral', conforme al detalle que obra como Anexo 1,--------- .. ---.-----

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. Da LA ASOCIACiÓN:

1, Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme E; e!'qlJema de'
trabajo que le indique la Secretaría de Inlegración y Economía Social de LA MUN1CIPA;.IDAD,-- .... ----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Corr.unitaria f CCJpcr.:ltillas de
Trabajo, dependiente de la Subsecretaria de Gestión Púbtca de LA MUNICIPALIDAD leS facturas
correspondientes.----------.--------------------------- ..--- ..----

3, Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para 13 ejecución de las tarea:; ¡j:r,allaC:~s en el
Anexo 1.---------- ••••.-- -----.- ••---------.- .----------- .••---- .•-.••. "-'. ,._.. -. --..----.

4, Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y segurida::ll;rI ,e! tl'~tlajo. al
personal afectado a las tareas objeto de! presente Convenio.--,- ••.----.,-.-.--- ••.-.- •. ".--. --.-•..------.,

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1, Establecer, a través de la Secretaria de Integración y Econcmía Social, 'as ZO,1asy 'ret:l;I~rcia de
trabajos en el sector mencionado en el Anexo 1---------------.- ..--..•. ------

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajo; que son objete del pre*~.t~ cJrlvenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera. -------.------- .. - ._.-.-._--

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a U, ASOCIACiÓN, mediante I;~nrt'ficación de
selVicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaría de Integración y Economia ~;odé¡,

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUN1CIPALlDAD se compromete a abonar el precio ('nico y fijo de un millon ciento oche, ríJilccilociento:5
pesos ($1.108.800,00). --------------------------------- --------.-- .• -- .-- .••... - ---- ..------.---

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de doscientos setenta y siete mil doscie 11,)Spesos
($277.200,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la present.3cio.:,de la factura
por parte de la ASOCIACiÓN, s!.Jjetoa que la misma posea la (.ocumenta! requerida para la :E:-edHacióndeil
pago.-------------------------------.- .. -.-.---.

CUARTA, Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la ':echa de inicio de los trabajos, ...--.--.------ ..

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concmtéldas, (!81r,fi ~'J~!ara la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fh,(:ailzilci6n."-'''.
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~:IJobslanle ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fe.laci.~nte a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad._

La ,escisión no generaffi derecho a indemnización alguna por sí mis
ma

. _

SEXTA Seguro del personal de la obra.

L? ¡l,SOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ~~jecllciónde {as tareals contra toda ciase de accidentes de trabajo.-- ._. __• •••••__ • • • •

las respectivas pólizas deberán abaroar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
eA ,IIUNICIPALlJAD las exiia_-- _

Bai
G

ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía asegUradora deberá estar autorizada por la
SUp~íinlendencja de Seguros de la Nacián. _

SÉPTIMA Ampliación_

Lll, í,HJNICIPAUDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
C'lra.::lefÍsticas qL'e el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de ia conducción
tÉ Cn¡';_3. • • • • ._._. _

O":TAVA Relación laboral.

I.é.S f3rfes dejan expresamente aclarado Que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN, afectados
:1 ;a fsalización de las obras estableciáas en este convenio, guardarán relación labora! alguna con LA
IlllJNiCIPlillDAD _

lA AEOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ri 'jer"'ar relación de dependenci. alguna para con lA. MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
I¡¡bora!. de empleo público, ni de ningún otra indole. •••• • ._. __._._. • _
NOVENA I~esponsabllidad.

S, deja expresa constancia que L~ MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
dWlf1scC2sior.ados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas. • •__• _

DECIMA Potestades de control y dirección.

lA. MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin preWo aviso en cuanto considere necesario,
controla,-" correcta ejecución de las ¡"eas asignadas a lA. ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de lastamas.-- .•_. . _

UNJECI~AA Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a 105 domiciiios denunciados I~n a: erc,lbezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de 1m; ~or1pmmisos
asumidos, expresados en las clá'Jsulas precedentes,-------- ••---------------- ... - --.-._ ...-

DUODECIMA. Jurisdie<:ión.

Para toda acción judicial a que oiera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la comp: terlcia de los
Tribunales Ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el FeC;e!éll que pudiera
corresponder.------------.----------------.----------------- .. - .-,

En prueba de conformidad, prevía lectura y ratificación, se firm¡ln dos (2) ejemp:ares oe igua. 'le.l(lr y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los \kJ dias del mes de J~~ (;el aiio 2023.

J01«.<" bk~nu.:\i
Srla. Falomir Norma Beabíz
Presidente
ASOCIACtON CIVIL CON PERSONERlA JU,~IOlCA INCLUIRNOS CON
TAABAJO SANTA FE

Srla Eriea Belén Chacón
Secretario/a
ASOCIACION CIVIL CON PERSONERIA JURlillCA INCLUIRNOS CON
TRABAJO SANTA FE

Srla. Gisela Maria 5co1ta
Tesorero/a
ASOCIACION CIVIL CON PERSONERlA JURIDICA INCLUIRNOS CON TRABAJO SA~.TA FE

~ \(;.. ES COPIA
NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación

•
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ANEXO
1 Proyecto: Secretaria de 'nfegración y Economia SOcial,

F1esponsable-: Secretaria de Integración y Economla SOcial.

[~JnCU(<:iónTécnica: Secretaria de Integración y Economia Social, lic. Ayelón Dutrue/.
1. Plarl de tareas a ejecutar: Mantenimiento Integral

,
• DESmalezado y rastrillaje de' sector delimitado de las eSlaciones, una vez a la semana,
• Limpieza y iTlantenimiento en cestos, puertas, ventanas, rejas, etc.
• o\1a1tenimiento de electricidad en el espacio
• r~fant€nimiento de canteros

• Mar.teilerón de paredes y techos

•• .~rreglosen cerraduras y pica¡:ortes

., :)?IV,cio de plomería (limpieza, reparación de tUberías)

• '",vi,o de pintura en general, en el interior y exterior de los establecimientos
,

• ¡. disposición de reparaciones de urgencia, según necesidad.
~. Fre::lJer.'cia de Trabajo

M,o/ec mieollo det seclor asignado será de 12Personas, realizando 20 horas semanales _ 4 horas diarias_o~;aliz,,¡jas por zonas,

4. ,:;s pa(:i(l Geográfico a Intervenir

- [,I'civl At.asto (Gdor. Menchaca y Pedro ESPinola); Estacion San Agustin (Fray Francisco de Aroca

954~J) E,tacion ViilaTeresa (La Pamp, 6200/6300); Estacion loyola (Furlong 8400); Estacion Las lomas

(Viñ,,, 6800); Estacion Uceo Norte (Callejón Aguirre 5197); Estacion VillaHipodromo (ROQ,e Saenz Peña

614/1); Es:,don Coronel Dorre(IO (larrea 1735); Estacion Facundo luvi,a (CIC) Fdo. ZUViri' 8040.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUOAD
DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

CONVENIO OE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAllOAO OE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domiGifio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor SLobsecrelario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BlESA, DNI N° 31.065.868, en adelante
'U,MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la ASClCIACION CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO, con domicilio
~'nGalle ,oADRE CATENA 4607, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo segun
Gstatuto poI su Presidente, Sr/a. Pagano Mariana Efísabet, D.N.I. N0 26.716.569, su Secretario/a Sr/a.
Portill.) Mariana, D.N. l. N° 29.387510 Y su Tesorero/a, Sr/a. Pagano Julia Alejandra, D.N.I N0 23.622.481,
en odelante 'LA ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio liene como marco legal la Ordenanza NQ 10.100 der Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 YN° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
G)munHeria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
:;!Jntlibuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
g/merando actividades tendienles a ese fin.

Que, en efecto, es ¡n¡encjón fomenlar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
:;deJélntetrabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
"e clones y con resultados concretos.

Que, /a actual gestión municipal ha frazada como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
\-'ncufación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
cJ,nu1idad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Articulo 1<> autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
€' presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
cLligalse, deciden suscribir el presente Convenio de IniCiativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



•

cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del preseme convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA.ASOCIAClGN 1;:ejecució'1 de las
tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público', conforme al detalle qUH :lbra ::emo Ane;{) 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LAASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, CV"lfOnT,e el eSCjllella de
trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbané<de LA MUNICIP.4,UDAD.-- ...---- ..------

2, Entregar las facturas correspondientes en el Depa.iamento de Jnidativa Comuni,:"rit:J :/ Cooperé l:\las de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de lA MUNIC.PAtlDAO, las fa::turas
correspondientes .•--------.--.------.

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecudón de las tareas de-a~ladasen 101f\nexo
1.._-------_._---_ .._----------_ .._.._ _-
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nomlas de higiene y S€¡JLJr!cac €~nel tl'élb.:ljO.al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.---,----- •.••. ,.,"- _ .••..- ••__ - ..,0".

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Dirección de Gestién UríJana, las zonas y fre:uend::. (:9 tla:1ajos en el sector
mencionado en el Anexo 1.------------.------ ...---,-.-

2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objete, de:1pmwnte corl'\'8nio el
precio que se indica en la cláusula tercera .•-- •••_-- .••.-----.-- ••••- ...

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, rnE.danl~ la certificacilín de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el pret.io único y fijo de novecientcH cat.)n::e mil duscien,os
cincuenta pesos ($914.250,OO).----.---.-----------.--- ---.--_._.-

La suma referida se hará efectiva en 3 cuotas de ciento setenla y dos mil quinianlJs P3~')~,($172.6C10,OO)
y 2 cuotas de ciento noventa y ocho mil trescientos se'(enta y dnco ~;sos ($1S'8.2j'~i,WIdentro dd Jlazo
máximo de 20 dias hábiies, contado a partir de la pre~entación de la factura por perlé) ce a .A.SOCI,~CION,
sujeto a que fa misma posea la documental requerida para la aCrBditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente ronvenio será de 5 MESES a partir de la fecha de inicie d3 le!¡!r<:b,¡jc.s.---_.-

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCfACIOI~ de las obligaciones aqui concenadas, dara lu!~ar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus faGultade,s je ,:nntiO: y fiscali:~.:t:ión.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehacier,te a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad,-

la rescisión no generaráderecho a indemnizaciónalguna por sí misma.----- _

SEXTA. Seguro del personíll de la obra.

LA ASOCIACION debera asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
a ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de Irabajo.-----

Las respectivas ~jjzas deberán abarcar fa vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA\1UNICIPALlDADlasexija.----- .. _

Eajl) ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compafiia aseguradora deberá estar autorizada por la
Su~erintendencia de Seguros de la Nación ..- . _

SÉPTIMA. Ampliación.

Lll, MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
Gar<lcterísticas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técrica.------ . o __ • _

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso ros asociados a LA ASOCrACION, afectados
c: la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUIJICIPALlDAD.-----. . _

_A }\SOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
,i gBneran relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
lal:x>"al,de empleo público, ni de ningún otra índole.------ •

NOVENA. R£lspOnsatbllidad.

:,8 deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
:!dlics ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las lareas.--------.---- • ._

]ECIMA. Potestades de control y direccl6n.

1,,11 MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
c('ntrolar la correcta eiecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las
td":¡as. ----.---- •••• •• •__._ •••• • • _

L1NDECIMA.Notificaciones.

I.,~Spartes acuerdan que comunicarán en fonna inmediata alas domicilios denunciados en el encabezado
(:81plesente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de Joscompromisos
,,~umidos, expresados en las cláusulas precedentes .•---- •••• •• _



DUODECIMA. Jurisciicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Con'mnio, las partes dejan acordad:" la c)mpetencia ,je los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier olro fuelO, inclusive 1;1F~eral, que pudiera
corresponder. ----- •.--.---------- .... -.-.-----

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificaciél:l, se firman dos (2) ejemJlé.it;S ce gJal teom V a un
solo efecto, en la Ciudad de santa Fe de la Vera enlz a los ,5 días del mES .je J-.J)~ del al'o 2023.

•

,o. e 0p('''''PhkRi.P .•.." •••... t -\ _:.~I"" ~

Sr/a. Pagano Mariana EisalH!t
Presidente
ASOClAClON C!VlL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

7,,;:, IL.G 11~;¿i !'.. '\,' •••
Srla. POrlilo Manana
sec:relariala
ASOCIACION CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTl.JRO

~

1.--., ,(~'_~vJLUJ- , .
Sr ,Pagano Ju'ia A1ejmdra ¡

Tesorerola
ASOCIACION CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

Ir' 1'1
c:í'/

'/

\

~\c, ES COPIA
NADIA ALVAREZ OPOR
Jefa Depto. Legislación
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA r-E DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público

[l Desmalezado y rastrilia,ie del sector delimitado, una vez a la semana.

[l Barrido de toáos Jos solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza,
hojas, ramas y residuos en general.

[] Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correclo
escurrimiento de aguas en el espacio determinado.

[j Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones
en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

D Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.
O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O Limpieza y lavado de Monumentos

O Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)
O Baldeo y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

O Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión
Urbana .

.3. F,'ecuencia de Trabajo

¡"Iantenimien~o del sector asignado, realizando como mínimo una intervención dia por medio.

4, EBpacio Geográfi,co a Intervenir

. ,::P_0180 Villa Oculta (La Palmera y Cierre de Trama); EP_0244 Entorno Jardín Atino Rosso (Jorge Luis
3':Jrges y Aguado) /\

~ j !
:H nRl,'iPA E PA~r)¡';() /
"'-7 ' I! ' ,¡\ [} '''' .••• ; A¡-OR-L"lvtO ¡7~'--.¡ """'VA,
/0J.M"'- A?<Uifl/Y~'
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio ell CallE!Salla N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic, Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065,868, en adelante
'LA MUNICIPALIDAD"

Por la o'ra, la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPACIO DE TRABAJO LIMITADA, con
dcmicilio en calle EX COMBATIENTES DE MALVINA 6180, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
re)resentaja en este aeto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Maria Leonor Acuña Diaz, D.N.!. NO)
3::.430.45~,. su Secretaria/e Sr/a. Eduardo Adrián Buccitto, D.N.!. N° 20.527.342 Y su Tesorerofa, Sr/a.
I\li:;olás Riemersma, D.NJ NO33.487,836, en adelante "LA COOPERATIVA";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10,100 del Honorable Concejo
M Jnicipal y sus modificatorias W 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa
Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
!X,ntribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
gE~nerandoactividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
3clelanle trabajos de colacoración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio publico, en
acciones y con resultados CJncretos.

Que, la ~ual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
cemunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
ei presentE)convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscrib;r el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

I !



CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LP.COO~ER~.: IV,-\ 13ejecuc'll'l1 dE ¡as
tareas de 'Mantenimiento Integral del Espacio Público', c,Jnforme al detalle qu:; Jb-" come A1e» : ---

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el An8xo I del presente convenio, (:ülfum€ el est:;,lélla de
trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNIC1PALlD.A.D,-- .. --- ..----.--.---- ...

2. Entregar las facturas correspondientes en el Dep&rtamento de Iniciativa Cornuni ::tria~'Coopemli,Jas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUr~ICI.")AI.I[IP,D, las fc:IL:ras
correspondientes.----------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la eje::uciór: de las t~re"l!) dEj~ ladas en ~IAnexo
1 ••••• -_ ••• _---_. __ •• _------------_ •••••••••••• _._-------.------ •• - •• - •••••. -.-... -.-- .. ------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme C'las normas de higiene y s{~G,lri(~a¡jen el tracajc, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.----------- ....•••-..•••--.- ..-.... _-.-...-.--------- ..--.--

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer. a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia ce t:E )EjOSen e se,:lc¡
mencionado en el Anexo 1----------.-....-------------------.--.- ...-.__o --------

2, Abonar a LA COOPERATIVA, pOr la totalidad de .05 trabc.jos que son ob]eto dE pl2sente cor¡JEl1ic el
precio que se indica en la cláusula tercera.------------.--------------------.-.-.-- ..-...

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a 1)\ COO~)ERATIVA. l'i:~d,a'ltE:la ce1ific8ción
de servicios la cual d~berá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urb,mil.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único ~,f¡jo de un millón cualmc'entos treinta 'l' siete
milquinientospesos($1.437.500.00).------------------- ..-.- --------------------

la suma referida se hará efectiva en 3 cuotas de doscientos cincuenta y ocho mi' sE.tE.~ienI0sGhc:ue~t2
pesos ($258.750,00) Y 2 cuotas de trescientos treinta mil seiscientos veinticinco oe~os (:32~(I.625,(I[) :fent~,:,
del plazo maximo de 20 días habiles, contado a partir de la presentación de I,i 'aC'Lu'a por pat'te de 1"
COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la am,jij¡'lcíjn del pa'~(I.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 5 MESES a partir de la fecha de inicio ce :O~trat ~jos.--------.---

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA ele las obligacion,~s aquí c)nc:f.rtajas, dará 'ugm;¡ 1.:1

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus fa::ultades dE'c:~mtrü ~ físcal'w:lán.
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t~o obstante ello. las partds podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
lehacienfe a la olra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad,---

La rescis'ón no generará derecho a indemnización alguna por si misma.-----.------- _

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

lA COOPER.6,TIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra loda dase de aCC!dentesde trabajo.---------

l.as respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
lA MUN I:::JPAUDAD las exija. -------_-. •• ••• _

Bajo ningun concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Segu ros de la Nación.------ •• ••• ••••••••• •••• • . _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
car3cteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
II~nic3.---------- . _

OCTAVA. Relación laboral,

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA M UNIC IPALlD ,lID .•..•---------- •• ••_••• ••• • ••__

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
irnplican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.- •••--.------ _

NOVENA. Responsabilided.

Se deja e:l:presa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños occsionados a terceros en circunstancias de ejecuc:ón de las tareas.---------------------- .

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de
las tareas, .--------------.- ••••••••• ••• • • _

UNDECIMA. Notificaciones.

Las pa:1es acuerdan que ccmunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del pre3en~eConvenio cualquier hecho, circunstancia o SITuaciónque altere el sentido de los compromisos
aE umidos, expresados en las clausulas precedentes.------- _



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, jas partes dejan acord<lda 1&coro"petencia di,' les
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusivl; ¿~_ ~e::elal, que pudiera
corresponder. .-------------------------------. ----------------------. o ---- ._ •• -- -- --- ---------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación. se firman dos (2) ejemplares 1e if,J21Ieno'- '1 :t ti'!
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 1$ dias d81mes de' -:lv;o del añ) 2)23.

~\
~

Sr/a. Maria Leonor Acuna Dlaz
Presidente
COOPERATIVA DE TRABA.JO ESPACI E TRABAJO LIMITADA

s
-. .--

Eduardo Adriim
SecrelarioJa
COOPERATIVA OE TRABAJO ESPACIO DE TRABAJO LIMITADA

, '1

~

.t~;<t""
.t:d!..: ~."-
: I ~ /""

Sr/a, NicOlás Riemersma -:;> ;f
L.

Tesorero/a
COOPERATIVA DE TRABAJO ESPACIO DE TRABAJO LIMITADA

~l
U9!::1I~IS!3al'oldao elar
Ol't!OdO Z~'t!\>'¡\W \>'!O\>'N

'lfldO) S3
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ANEXO
1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana.

Respon~able: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón

2. Plan de tareas ejecutadas:

M:mtenimiento Integral de! Espacio Público

,J Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

] Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza.

hojas, ramas y residuos en general.

J Deso!Jstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correcto

escurrimiento de aguas en el espacio determinado,

J Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones

en 1m, horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad,

] Riego de césped y capteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

J lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

] limpieza y iavado de Monumentos

] limpieza de señaléticés y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)

] BaldEO y lavado solados

] Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y sajados.

] Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión

Uibana.

1

Mantenimiento Integral del Espacio Verde

O Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de
motoguadañas o herramienta afino
O Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta.

En caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este debera ser retirado
totalmente.
O Árboles - En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la motoguadaña, evitando

que esa herida produzc.a enfermedades y eventualmente la muerte del árbol.
O Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del arbol para protegerlos. las

piezas de PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y
ubicación exacta del árbol, previo informe de la instITución de la cantidad de ejemplares jóvenes
existentes sin la protección mencionada.
O Árboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no

tenga contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la co za
del tronco y de las raíces emergentes, deberá efectuarse en forma manual.



o Tareasde Limpieza.
O Basura previa: Antes de comenzar con él trabajo de corte del céspl':: ~,edeber re::-:.,;¡erla
basura existente en espacio delimrtado para evitar su rotura y postericr di::pe,sióll lo clal debe
hacerse con pinchos y/o de forma manuai. la basura deberá ser embol~:ad3 y ~Icopiada E'fi ¡:'untOf:
acordados.
O Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. E:" dfJerá re;:i"a' todo

residuo disperso en la superficie, ya sea basurc. residuos verdes, hojas, ra T ,35 Hc.
O Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos d~ inijos para 1,11 fin. fj.

posterion un camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área 2d'niriuativa pEor! ler;-;o
de la Dirección de Gestión Urbana, Deberá usarse carretilla a fas fine~; de ga'c!ll.zar el 1,IS!ElCC'

ordenado del residuo de material verde

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una interJencio1 di" r _~.rwd,o,

4. Espacio Geografico a Intervenir

- EV_0317 Av. French T1 (entre Av. A, del Valle y Mitre); EP"_0215 Bv, French (e.'l, ~_~(;~'leral Paz y

Mitre)
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, " I!UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
jornicilio en calle Salta N° 2S51 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
,;1Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BlESA, DNI W 31.065.868, en adelante
'LA MUNICIPALIDAD",

Por la Olr¡¡, la ASOCIAC/ON CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO, con domicilio
NI cafle PACRE CAlENA 4697, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según
E'Btatuto por su Presidente, Sr/a. Pagano Mariana Etisabel, D.N. l. N° 26.716.569, su Secretaria/o Sr/a.
Portillo Mariana D.N.', N° 29.387.510 Y su TesoreroJa Sr/a. Pagano Julia Alejandra, D.N.! N0 23.622.481,
'" adelante ''LA ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N0 10.100 del Honorable Concejo
f/¡unicipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa
":;-:m.Jnitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
c::mtribuyan con Quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los sanlafesinos,
g:merando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
ad.;lante traba.ios de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
a::Giones y con resuffados concretos.

QlIe, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
Vi'IGulación con fas Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
ccmunidBd y Que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el OMM W 00441/21 en su Artículo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el p:es'3nte convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
Obi ¡13me,decidl~n suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con L6, ASOC ACION 1<:ejecuci:i.l de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra co:no Anexo 1.---

SEGUNOA. Obligaciones de las partes

a. Oe LA ASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convEnit}, (alfe rne el esql.e:na de
trabajo que le indique la secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNIG, '::A..ID}\D .•'--' .. -.-

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Conu' ¡tan;l) Coopel-';Ití'fas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIIJAl.lCAD, las 'facturas
correspondientes. -------------- •..• --.---- .•• -.--.- ,.•• --- .. "..•• , - •.•.• '--,-.

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la e.:ecución de las tare8~,de 'alladas er el An8XO
1.-_._------------_._------_ .._._------_.__._-_._---..-..-..---------..

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme c' las normas de higiene y se},Jri<:a:1en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente CO!1venio.-------- •.• -.-. -•••. ,_.. -- ..-...._--

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1, Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, [as lOllas y fn,c'.lencié. dl~ t,'~1bajos
en el sector mencionado en el Anexo 1- ----------.- •..- _._-._-

2, Abonar a LA ASOGIACION, por la totalidad de los trabajc-s que son objeto d:~: pra~;3nte cOIl'.'enlo, el
precio que se indica en la dáusula tercera.-------------- ..- - ._.---_ .•--

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASüe-ACION, m¡¡c,3n.e la certifi::a:ión de
servicios, la cual debera ser confeccionada por la Se:retaria de Ambif,nte y Cambio Cllmálico .•_._ ..••.-

TERCERA: Condiciones econ6micas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de seisc;lJ.¡to::; ~;elenta y dos mil
setecientos cincuenta pesos ($672.750,00).--------.---.-.- ....-.-- "'-'.'._._.,.._ ..._..._--

La suma refeJida se hará efectiva en 3 cuotas de doscientos VE,inlicuatro mil (joS::f~n:o:, c:incuel1~<1pesos
($224.250,00)dentro del plazo máximo de 20 días habiles, contado a partir de la p¡E~~elltílcijn de la jadura
por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requnri.:la -:l¡Jr<"la accE!<i,lación
del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo de! presente convenio será de 3 MESES a ~artir de la fecha de inicio de IJS trabajJs ,-- ..,

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí om:E'rta(té,>, dará .lIgar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de canf¡l;[ Ir fiscalizado1.
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NI) obstante ello, ras partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de lener efectividad.--

U:I resdsión no generará derecho a indemnización alguna ¡X¡f sí misma.

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

U\ P,SOCIACION deberá asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.----------

LclSrespectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LJ\MUNICIPALIDAD lasexija.-------- ..-- __ . . .. .

Bajo ningún concepto se ad"itirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.----

SÉ:PTIMA. Ampliación.

[jl, MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
1éGnica.----..-••••-------------- •• .. __ ••_ •• _

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
~IJNICjPAUOAD ..-----.-- __ •• . •• _

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
fli generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
!aboral, de ~mp!eo público, ni de ningún otra lndole.----- . ••••_

NOVENA. Responsabilidad.

8e deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
dalias ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.------- _

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecuciól de las tareas asignadas a LA ASOC1ACION e inspeccionar el avance de las
13mas.----- ..- .____ _ _

lINDECIMA. Notificaciones.

'_a~partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o s~uación que aHere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.- ••- _ •••••• _



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes delan acordad3 ,a r,cmpelenda de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier olro fuero, indt:si'le ,~I Ff,l!!ral, QUé ~l,diera
corresponder.-------- --------.-----------.----.-------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificaciójl, se finnan dos (2) ejem~,lan~!:dE~!!lLalIeno" ~ a un,
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los loS días del mes de .)0., 'O del aiil) ;~023.

Sr/a. Pagano MaM<I1a Elisabel
Presldenle
ASOCIACION CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

'?c,i:.¡-;'iA" ¡-lit 1;':~ "J.'"
&/a. Portillo Mariana
secrelarioJa
ASOCIACION CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

,~A:?~0'
Sr/a. Pagano Jufia AIejim~raT_
ASOCIACION CIVIL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

~\~~
Jefa Depto. Legislación
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Le-vante de materia'es sueltos .

Retiro de material no recolectado .

Mantenimiento del sector a intervenir

•
•
•

ANEXO

1, Proyecfo: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.
Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducdón Temica: Sub~ecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.
2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

. ---------

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE lA VEAA CRUZ

3. Espacio Geográifico a Intervenir

.. SARRIO VilLA OC:Ul TA (VilLA DEL PARQUE)

t-'\P\ HI r:1-\ f: E Pr¡£!~t-lE'
~"'J.\: L/o J} .4¿ "_'\jG,.\' .

'lrj¿¿ Á ~~

,
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